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III. Otras disposiciones

MINISTERIÜDE JUSTICIA

ORDEN de 20 de marzv de 1972 por la Que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Rocavérde a favor de doña !llaría de
la Esperanza de Urrecha y de RQtaeche.

Excmo. Sr.: Con· arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado. ha tenido a bien disponer que, prevío pago del impuesto
especial correspondiente y demás derecho,,> establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Márqués da Rocaverde
a favor de doña María de la Esperanza de Vrrecha y de Ro
taeche. por fallecimiento de su padre, don Ignacio María de
Urrecha y Amola.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

ORIOL

Excm<!. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de marzo de 1972. por la que se
manda .expedir Carta de Sucesión en el título de
Conde de Benomar a favor de don Luís Merry y
Cardan.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en él Real Decreto de
27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S1J, Excelencia el Jefe del Es~

tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impUf'sto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el titl,llo de Conde de Benomar a
favor de don Luis Merry y Gordon,por fallecimiento de su pa
dre don Francisco Merry y Ponce de León.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de marzo de 19í2.

ORIOL

Excmo. Sr, Ministro de Hadel1da.

ORDEN de 20 de marzo de 1M2 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de Ballobar a favor de don- Gonzalo de la
Cierva y Moreno.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelenda el Jefe del Es
tado. ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de BaHobBr; a fa
vor de don Gonzalo de la Cierva y Moreno_ por fallecimiento
de su abuelo don Antonio de la Cierva y Lewita.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que S~
manda expedir Carta de Sucesión ('n el titula de
Conde de Garciez a favor de don Rafael de la Cier
'Va y Osario de Mos::oso.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pl"3venido en el artículo 13 del
Real Decreto de 2:l de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre
de S. E. el Jefe del Estado. ha tonido a bien disponer que, pre-

vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de
Conde de Garciez a favor de don Rafael de la Cierva y Osario
de Moscosa por distribución de su madre, doña Rafaela Osario
de Moscosa y López.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Corbatón
(TeruelJ.

lImo, Sr.' Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado d) Paz de Corbatón, como consecuencia de la in~orpo·

ración de su Municipio al de Cosa {TerueD,
Este Ministerio, ere conformidad con la propuesta formulada

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la. Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Corba
tón y su incorporación al de igual clase d-ª Cosa, el que se hará.
cargo de la documentación y archivo del Juzgado de Paz supri-
mido. •

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muc:hos años.
Madrid. 21 de marzo de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dircdor general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se acuer
da la sup'resión del Juzgado de Paz de Sítrama de
Tero (ZamoraJ.

Ilmo. Sr.· Visto el expediente jnstruído para la supresión del
Juzgado de Paz 'de Sítrama de Tera, como consecuenCia. de la
incorporación de su MuniCipio al de Santibáfiez da Tera (Za·
moral ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de ltMA, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Sitrama
de Tera y su incorporación al de igual l!!ase de Santibáñez de
Tera, el que se hará cargo de la documentación y archivo del
Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1972.

ORIOL

lImo, Sr. Director general· de Justidu,

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la q-ue se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Tamanle
(Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado de Paz de Tamame, como consecuencia de la incorpo
ración de su Municipio al de Peñausende (Zamora),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera. de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha· acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Peüausende, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo ql'e digo a V. l. para sU conocimiento y demás efectos.
11ios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 21 de marzo de 1972.

ORIOL

llma. Sr. Director general de Justicia.

•


